
« 

Afto 1920 Sábado 10 de abr i l r\,< »920 N ú m . 8 6 

OLET IN O F I C I A L 
DE DA PliOVINGIA DF MADHTD 

*í»TKwrif«ru IMHITAITI 
L a s leyes, órdenes y anuncias que havar da insertarse en loe 

/¡Oum*** O F T C T A I M ae han de mandar al Ufe Poiftico respec
tiva, por cavo conducto ae « a s a r t e a loa aditaraa da los mencio-

perlódlres, 
(Real arden da a de A b r i l da 1863.) 

l e pcb l i ca l ado* lea d<aa, excepto loa domingo». 

OFIOINAR! Pff.LlttROH, 8. entresuelo d e r eoh *~ 
T B U ÁFONO 1.931 

D K T J U U I A J 5 0 C B Y D B T B 1 B A B B I B 

f * rwe l « de* « u s e r i p o l l o * 

Cintro» oficial**.—Ka esta capital , llevado a domicilio, 2,6a pacata* metuao/»*; (ae

ra de ella ,3'50 al mes, 10.50 al trimestre, 31 al semestre y 42 por aa afio. 

Particular**.—Sn aata capital, llevado a domicilio I2p«»»>? u isaaen «. 24 al se-

aeatra y 48 al afio, y fuera de alia, 15 al trbi.es .xs, 90 a' i i n s « > n r 8(1 • 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dr1 no: . • ds Pe
ligros. S entio. dcka.—¡fuera de esta capital, directamente por medio dr caita a 'a Ad* 
min*straclón con inclusión del importe del 'U.apo de abono eo «cr• d<. fácil cobro. 

Tilica ¥9W. I»«>»ptat«-MS»fjrM 
Anpncioa procedentes do ta tfxeelentí-

aima Diputación provincial , l inea o 
fracción 

Dependencias oficiales, Mein í d . . 
Annucioa pmrticnlares, ídem id . . . . . . . 

0 5 0 peseta*, 
0 75 — 
1 5 0 — 

N ú m e r o sue l to a Cen t ro » of ic ia les , 50 cént imo* . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P * r te o f i e i a t 
PratlCIl 8(1 CMSIJO DP 11HISTR0S 

Se Majestad el R e y D o n A l f o n -
60 X I I I (sj, I). g ), Su Majestad l a 
B o i n a Doña V i c t o r i a Eugen ia , y 
8S. A A . R R . el Príncipe de As tur i as 
• infantes, continúan s in novedad en 
sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de 
más personas de l a A u g u s t a Real F a 
m i l i a . 

Diputación Prov inc ia l 
n » R i v r A , H K I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov ino ia l en l a 
sesión de 4 de noviembre de 1919, 
que se publica a los efectos del ar
tículo 64 de la ley P r o v i n c i a l y en 
cumpl imiento del acuerdo de l a 
Corporación de 31 de octubre de 
1917. 

( Continuación) 

328 A d m i t i r l a dimisión presenta
da por el a 'umno interno de Medic ina 
D . Francisco Izquierdo Jáuregui. 

329 Correr l a escala en el Cuerpo 
de alumnos internos de Med ic ina , as
cendiendo a interno de pr imera clase, 
con el haber anual de 900 pesetas, a l 
primero de segunda D. An t on i o G o n 
zález Suárez. 

331 Nombrar inter inamente orde
nanza de las ofioinas Centrales, con 
el haber anual de l.562*50 pesetas, en 
la vacante por ascenso de D. José Po 
sada, a D. Juan Flores García. 

332 Idem íd. peón caminero de ca
rreteras provinciales, oon el haber 
anual de 900 pesetas, en l a vacante 
por ascenso a capataz de Lorenzo Pé
rez C i d , a D . T i b u r o i * Lorenzo M a n 
zano. 

333 Nombrar peón caminero de 
carreteras provinciales, con el haber 
anual de 900 pesetas, en l a vacante 
por ascenso a capataz de D. Manue l 
Cavadas García, a D . Julián Garr ido 
Fernández. 

334 Desestimar l a instanc ia del 

Capellán de l a olese de segundos don 
J u a n Francisco Fernández, sol ic i tan
do se le conceda l a excedencia en el 
cargo. 

335 Nombrar interinamente carre
ro de l a Ino 'usa, con el haber anual 
de 839*50 pesetas, en l a vacante por 
abandono da destino de Agustín Ga r -
oía Sa l , a J u a n Merino Ca l vo . 

336 Rechazar l a propuesta 'hecha 
por los empleados de! Cuerpo A d m i 
nistrat ivo , en lo que se refiere a l a va
cante de oficial de la clase de prime
ros, en l a que se propone por elección 
a D . V icente Campos, y aceptarla en 
euanto a los señores D. Enr ique Mar
tín y D . Franc isco M i ra l l e s , dispo
niendo que l a de ofioial pr imero se. cu 
bra por turno de antigüedad por e1 

número uno de l a categoría, y en su 
v i r tud , resolvió: 

1. ° Nombrar interinamente Oficial 
de l a clase de primeros del Cuerpo 
Admin i s t r a t i v o prov ine ia l , con el ha
ber anual de 4.000 p^s^tas asignadas 
en presupuesto, en la vacante por ju 
bilación de D . Tornas Ramos de Pab ' o , 
a D . Nata l io Sáiz V a l , primero de l a 
categoría inmediata inferior. 

2. ° Idem íd. Ofioial de l a clase de 
segundos del íd^m ídem, con el haber 
anual de 3.500 po^e'as, eu l a vacante 
del S r . Sáiz V a l , a D . Enr i que Mar 
tín, número uno de l a categoría inme
diata inferior, y propuesto por elec
ción para el turno de méritos por sus 
compañeros. 

3. a Idem íd. Oficial de la clase de 
terceros de ídem ídem, con el haber 
anual de 3.000 pes-etns, en la vacante 
por ascenso de D. Sabns de la Peña, 
a D. Franc isco M i r i l l e s , -número uno 
de l a categoría infer ior inmediata, y 
propuesto por elección en el turno de 
méritos por sus compañeros. 

337 Conceder l a permuta solicita
da por el v i g lante nocturno de l a 
Caaa Palacio, D. E l u a r d o Maganto, 
y el ordenanza de la c'ase de segun
dos de las ofioinas Centrales D . José 
Sánchez He r ranz . 

238 Correr la escala en el Cuerpo 
Admin i s t ra t i v o prov inc ia l y cubr i r , 

j por turno !e antigüedad, una p laza 
I de Ofioial de l a clase de primeros, 
| otra de la de segundos y dos de la de 
s terceros, en l a siguiente forma: pr i 

mero, nombrar interinamente Oficial 
! de l a clase de terceros,'con el haber 
| anual de 3.^00 pesetas, a l primero de 
! la decuartos D. Santos Lope?; Gar r ido , 

en l a vacante por ascenso de D. E n r i - i 
! que Martín; segundo, nombrar inter i -
| ñámente Oficial de la clase de pr ime-
1 ros, con el hab^r anual de 4.000 pese- . 
| tas, al primero de la de segundos don 
• José Barbosa Baut is ta , en la vacante ^ 
; por jubilación de D. Enr ique Diez 

Moreno; tercero, nombrar in ter ina-
mente O f in ia l de l a clase de segundos, 

| coo el haber anual de 3.500 pesetas, : 
\ al pr imero de l a de terceros D. A r t u r o . 

Matíuez Pera l ta , en l a vacante por 
i asccenso del Sr . Barbosa, y cuarte, 

nombrar interinamente Oficial de la 
elase de terceros, con el haber anua l 

; de 3 C O O peseta?1, al segundo de la de 
; cuartos D . Manuel Muñ>z Ortuño, en 
I la vacante del Sr . Peralta. 

339 Conceder un año de prórroga 
en la l icencia, s in sueldo, de otra que 

! ha disfrutado el Delineante segundo 
, de l a sección de carreteras D. J u a n 
! Fernández Ortega. 

340. Nombrar interinamente So» • 
brestante de carreteras provincia les, 
con e l haber anual de 2.500 pesetas, 
en l a vacante por jubilación de D . L u 
cio Díaz González, a D. Migue l Gar-
vía y Garvía. 

341. Ins t ru i r expediente al Cape
llán de la Beneficencia D . J u a n F r a n 
cisco Fernández Ve l a , por no haberse 
presentado a prestar servicio después 
de terminada l a l icencia do tre inta 
días, que le fué "concedida. 

342. Nombrar inter inamtnte I n 
terventor de l a Inclusa, en la vacante 
del S r . Latorre , a D Valentín R ive ra ; 
dal Hospic io , a D . Tomás Carod, en 
la ídem del Sr . Ramos de Pablo, y del 
Hosp i ta l de San J u a n de Dios, a don 
José Barbosa, en l a ídem de D. E n r i 
que Diez Moreno. 

343 Ascender a l cargo de Decano -
del Cuerpo de Letradoo de la Benefí- ) 

cencía prov inc ia l , con l a indemniza
ción por honorarios Je 4 000 pesetas, 
en la vacante por eparacióu del señor 
Gu i l l e rna , al Letrado primero D . Jesé 
María de Olózaga; reintegrar en e l 
cargo de L e t r a io do l a Beneficencia 
prov inc ia l , en la vacante y categoría 
que le corresponde, a D . Vicente de 
Piniés y Bayona; y ascenderle a Le
trado pr imero, con la indemnización 
anual por honorarios de 3.000 pesetas, 
en l a vacante que resulta por ascenso 
del Sr. Olózaga. 

314 Nombrar inter inamente peón 
caminero, con el haber anu^l de 900 
pesetas, en la vacante per defunción 
de D . Fél ix Y e l a , a D . An t on i o B l a n 
co Múgica. 

345 Conceder l a jubilación, como 
gracia especial, a l ex Inspector del 
Hospic io 1). Eduardo P in to , con el ha 
ber anual de 365 pesetas. 

346 Asceuder a capataz de carre
teras provinciales, con el haber anual 
ae 1.050 pesetas, a l peón caminero 
D . Patr ic io de l a Puebla , 

347 Subsanar el error padecido en 
el nonbre del iobrestante de carrete
ras prov incia les , D. Evar is to Jimé
nez, por el de Ca l i x to , que es el ver
dadero, según se oomprueba por l a 
información judioial que acompaña. 

348 Dejar s in efecto el nombra
miento de ordenanza del Hosp i t a l 
p rov inc ia l , hecho a favor de D. J u a n 
Bernardo Sanz, por no haber tomado 
posesión del cargo, y nombrar in t e r i 
namente para sust i tu ir le en e l c i tado 
cargo de ordenanza de dicho E s t a 
blecimiento, con el haber anual de 
977'50 pesetas, a D . J u a n Lópaz 
Román. 

349 Nombrar interinamente Cape
llán de l a clase de segundos de l a Be
neficencia prov inc ia l , con e l haber 
anual de 2.000 pesetas, en la vacante 
por jubilación de D. L u i s Ca lve , a l 
concursante D . Martín Varas Crespo. 

351 Idem íd. capataz de carreteras 
prov inc ia les , eon el haber anual de 
1.050 pesetas, a l peón caminero D. Je 
sús Sánchez, en la plaza de nueva 
oreacióu. 
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352 Quedar enterada, eon senti-
t imiento , de la defunción del portero 
de entrada de la Casa-Palacio D . José 
Fernández García. 

353 Correr la ascala en el personal 
snb i l t e rno de portería de las oficinas ¡ 
C e n t r a l ^ paira cubr i r la vacante pro
ducida por definición del S r . Fernán
dez, ascendiendo en su consecuencia 
a portero de entrada, con A mismo 
haber que hoy disfruta de 2.312'50 pe
setas, al q n « lo es del exterior 1). M a 
nuel Fernánd m\ a portero del exte
r i o r , con 2 .3 , 2 ' 50 pesetns anuales, a l 
ordenanzt primero de la clase de pr i 
m^ros D. Julián Perona, y a ordenan
za d-> la clase de primeros, con 1.875 
peseta*, al primero de l a de segundos 
D . J u l i o T"rceño. 

354 Nonml^rar inter inamente So
brestante de carreteras provinciales, 
con el h b e r a r u a l d e 2.5C0 pesetas, 
en la vacante por jubilación de don 
Eugen i o Morales, a D . A lber to Crespo 
R i ve ro . 

355 Pres tar su conformidad n l a 
propuesta hecha por el T r i buna l de 
oposiciones a Médicosdeguardiasuper-
numerarios, y en su v i r tud nombrar 
inter inamente Módicos de guardia su
pernumerar ios, con derecho a ocupar 
las vacantes quo ocurran, a los seño
res qne figuran en l a misma D . Fer
nando Enr ique de Salamanca, D . José 
Sanchis Bunús, D . Jac into Segovia 
Cabal lero , D . J u l i o Bejrrano Lozano , 
D . Fugenio Díaz Gómez y D José de j 
To r ro y B lanco . 

356 Nombrar inter inamente para 
cubr i r la«i vacantes que existen de j 
Módicos de guardia numerarios, con 
el haber anual de 1.750 pesetas, a los 
cuatro pr imeros supernumerarios don 
Fernando Enr i qne de Salamanca, don 
José Sanchis Banús, D . Jac into Segó 
v i a Caballero y D . J u l i o Bejerano 
Lozano. 

357 A d m i t i r la dimisión presen
tada por el alumno interno de segun
da clase cb> Med ic ina D . E l ad i o Sán
chez Tamargo. 

358 Desest imar l a instancia de va
rios opositores a p laza de oficiales 
cuartos que obtuvieron en el segundo 
ejercicio la puntuación inferior a 25 
puntos y superior a 20, solioitando se 
les admita a ¡a práctica del tercer ejer
c ic io , e, en otro caso, se les designe 
para formar el Cuerpo de aspirantes 
supernumerarios sin sueldo. 

359 Suspender d9 empleo y sueldo 
y proponer a la i iputación la cesantía, 
por abandono de destino, del Acólito 
mandadero del A s i l o de lns Mercedes 
D . José Escalante . 

360 Conceder cuatro meses de l i 
cencia, sin sueldo, a l Profesor Médico 
de la Beneficencia prov inc ia l D . E l e u -
ter io Mañueco. 

361 Acceder a lo solicitado por el 
Profesor Módico (excedente) D. Láza
ro Martín P i n d a lo, concediéndole la 
vue l t a al servicio activo en la pr imera 
vacante qne i curra de la categoría a 
quo pertenece de la clase de quintos, 
ocupando •] lugar inmediato a l señor 
Goyanes y antes que el S r . Molos . 

(Continuará) 
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C O N T A D U R I A 
M e s d e a b r i l 

i 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dieho 
mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excma. D ipu ta 
ción, conforme a lo dispuesto en el ar t . 121 de l a ley Prov inc ia l , Rea l orden 
de 31 de mayo de 18H6 y Rea l decreto de 23 de diciembre de 1902. 
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12.° 

13» 

Adminis t racóu provincia l . . 

•Servicios ¿eneralca 

Obra* obligatoria? 

Garbas 

lástraseles pública 

Beneficencia 

Corree don pub l ica 

Imprevistos 

Nuevos establecimientos 

Carreteras 

Obras diversae 

Otrog pastos.. 

Resoltas 

TOTAL 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Pe pa'.'o i n m u ü a ' o 

50 000 

5.000 

50 000 

200.000 

ñ 000 

1.000 000 

7.000 

> 

500 

30 000 

9 ooo 

3.000 

500.000 

1.863 500 

Dt [ . « g o « i f i r i b l n 

GASTOS 

r t l n l i r i i r 

12 000 • 

2.000 

T O T A L 

Fe»eta$ 

50.000 

5.000 

50.000 

200.000 

5 000 

1.000.000 

7.000 

2 000 

500 

30.000 

3.000 

5.000 

500.OuO 

1.855 500 > 

M a d r i d , 16 de marzo de 1920. 
A l a Comisión de Hac ienda. E l Contador, 

E l Presidente, Eugen i o R i a z a . 
A l fonso Díaz Age ro . 

Sesión de 24 de marzo de 1920.— L a Diputación p rov inc i a l , conforme. 
(Núm. 752.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r imera ins tancia 

C E N T R O 

P o r el presente, y en v i r tud de pro
v idencia del señor Juez de pr imera 
instancia del d istr i to del Centro, de 
esta Corte, fecha treinta y uno de 
marzo último, dictada en los autos 
ejecutivos por el proce i imiento suma
rio establecido en el artículo ciento 
tre inta y uno de la ley Hipotecar ia 
que se siguen a instanc ia de D . Ró -
mulo Romano Gamero Cívico, con 
D . Eugenio Recas Martínez, se anun
cia por segunda vez l a venta en pú
bl ica subasta de l a casa si ta en esta 
Corte, ^ su calle del Genera l L a c y , 
número treinta y cuatro prov is iona l , 
que fué hipotecada por el demandado 
en l a escritura pública, otorgada ante 
el No tado de esta Corte, D. Anasta 
sio Herrero Muro, con fecha cinco de 
noviembre de m i l novecientos diez y 
siete. Para dicho acto se ha señalado 
el día siete de mayo próximo, a las 
doce i e su mañaua, en l a Sa la audien
cia de dicho Juzgado , sita en el piso 
p r inc ipa l de l a casa número uno de la 
calle dei General Castaños, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 

P r i m e r a . — L a expresada finca, que 
comprende una superficie de 
trescientos setenta y dos me
tros cuadrados, sale a subasta 
por segunda vez, con l a rebrja 
del veinticinco por ciento de! 

precio que sirvió de t ipo para 
la anter ior, o sea por Ja suma 
de ciento veint is iete m i l qu i 
nientas pesetas. 

Segunda .—No se admitirán posturas 
que no cubran dicha suma de 
ciento veintisiete m i l quinien
tas pesetas, y para tomar parte 
en el remate deberán los l i c i ta 
dores consignar previamente 
en l a mesa del Juzgado o en l a 
Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de aquel la can
t idad . 

T e r c e r a . - Que los autos y l a certifi
cación expedida por el Reg i s 
tro de l a Propiedad correspon
diente y a que se contrae l a 
reg la cuarta del citado artículo 
ciento tre inta y uno de Ja ley 
Hipotecar ia , estarán de mani 
fiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que t o d o l i c i tador 
acepta como bastante la t i tu la-
lación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los pre
ferentes, s i l o s hubiere, a l 
crédito del actor continuarán 
subsistentes,entendiéndose asi
mismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 
l a responsabi l idad de las m i s 
mas, s in destinarse a su ex t in 
ción el precio del remate. 

M a d r i d , tres de abr i l de m i l nove
cientos veinte. 

V . ° B.° 
E l Sr . J u e z , 

José María de la Torre . 
E l Secretario, 

P . S. 
José Hur tado 

(A.—267) 

Jiménez García (Sixta) , natura l de 
Bójar (Salamanca), de estado v iuda , 
profesión s i rv ienta , de treinta y tres 
años, hi ja de Facundo y de Lorotea, 
s in domic i l i o , preeesada por hurto en 
causa núm. 96-920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del d is tr i to d d Cen t ro , 
Seoretaría de D . Rafael López de 
Pando . 

M a d r i d , 22 de marzo de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hur tado . 
(B.-688) 

G l a d i t z (Teodoro), domici l iado últi
mamente en la calle de Luehana, 18, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de >'iez días, ante el J u z g a 
do de instrucción del distr i to del Cen
tro, Secretaría de D . Rafael López de 
Pando 

M a d i i d , 12 de marzo de 1920. 
José Alaría de i a Torre . 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando. 

( B . - 5 8 6 ) 

Espasandín Pérez (Angelo), natural 
de Zaragoza , de estado soltero, profe
sión tornero, de tre inta y siete años 
de edad, hijo de Franc isco y de A d e l a , 
domic i l iado últimamente en l a cal le 
de Huer ta del Bayo , 14, bajo, proce
sado por atentado y lesiones, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d is t r i to 
del Centro, Secretaría del S r . López 
de Pando . 

M a d r i d , 17 de marzo de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hur tado . 
(B .—594. ) 

I N C L U S A 

García Bal lesteros (Isidro), na tura l 
do M a d r i d , do estado v iudo, profesión 
albañil, de sesenta y cuatro años de 
edad, hijo de Julián y de Manue l a , 
domic i l iado últimamente en la ca l le 
del Amparo , núm. 52, piso p r inc ipa l , 
procesado por disparo de arma de fue 
go, comparecerá, on término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to de l a Inelusa, Secretaría 
de D . A u g e ! ' A n g u l o , con el fin de ha
cerle saber lo resuelto por l a Super io
r idad y reducir le a prisión, apercibido 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde y podrá pararle ol perjuicio 
que haya lugar, encargándose n todas 
las Autor idades su busca y captura. 

M a d r i d , 13 de marzo de 19-0. 
E l Secretario, 
A n g e l Angu l o . 

(B.—575.) 

L A T I N A 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en tres del corriente por el Sr . J u e z 
de pr imora instancia dei distr ito de la 
L a t i n a , de esta Corte, en expediente 
promovido por l). Enr ique López 
Mazpule , sobre declaración de herede
ros abintestato de su hermano i ) . José 
López M-zpu le , se anuncia l a muerte 
sin testar de este señor, natural que 
fué de M a d r i i , de cincuenta años de 
edad, casado, empleado, hijo de don 
Eduardo y doña L u i s a , quo estuvo do
mic i l iado eu esta Corte, calle del Mar
qués de >anta A n a , número diez y 
seis, piso tercero, donde falleció el 
veintitrés de abr i l do m i l novecientos 
trece; y se hace saber que li s que p r i 
meramente redamaron in herencia del 
«•xpresado caucante lo M U Í sus herma
nos «le doble v ínculo •> • 'nr >JUJ, don 
A n t o n i o y D . Car los López Mazpule, 
y después, y ea v i r t u d u ¡os edictos 



Sábado 10 de abril de> 1920 

publicados en el B O L E T I K OFICIAL de 
esta p rov inc ia correspondiente a l cim-
co de febrero último, y en l a Gaceta 
de Madrid del día cuatro, rectificado 
en la del veinte del propio mes, tam
bién han comparecido reclamando d i 
cha herencia doña V i r g i n i a L l abona y 
A r enas , v iuda c:el repetido causante, 

y D . Franc isco Franco Cal le ja y don 
Bernardir .o F ra " co A l onso ; el pr ime
ro, como viurio de dona A n g e l a I/pez 
Mazpu l e , tumbién hermana del men
cionado causante y fal lecida después 
que éste, y heredero usufructuario de 
dicha señora, y ambos como testa
mentarios de la misma, Jos que han 
pretendido q;ie en su día se declare 
heredera do I>. José 1 ópez Mazpu 'e , ! 
en unión de todos sus hermenos, a l a 
doña A n g e l a López Mazpule . 

Y por último, y en v i r tud de este 
segundo l lamamier to, se l l ama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho que los expresados, para que 
comparezcan ante dicho Juzgado a 
reclamarlo den ti o del término de 
veinte días, con apercibimiento de lo 
que haya lugar. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de e s t a prov inc ia , se firma el 
presente en Madr id , a seis de abr i l de 
m i l novecientos veinte. 

V.° B . ° 
F i rmado . 

E l Secretar io, 
Franc isco de P . R ives . 

( A . — 2 6 9 ) 

previamente, en l a mesa del Juzgado , 
el diez por eiento efectivo del valor 
del inmueble que s irve de tipo para la 
subasta, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Chnmartín de l a Rosa , a 
quince de miuzo de m i l novecientos 
veinte. 

Pedro R u i z . 
E l Secretario, 

J . V i cente Fernández. 
( A . — 2 6 8 . ) 

Juzgados municipales 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

D. Pedro R u ' z V i l l a r , Abogado Juez 
munic ipa l do esta v i l l a de Chamar
t in de la Rosa. 
Hago saber: Que procedente de au

tos de juicio verbal c i v i l seguidos an
te este T r i buna l munic ipa l con el nú-
meru veintisiete d d año m i l novecien
tos diez y nueve, a instancia de don 
Raimundo Gómez Moya , contra don 
Pedro Gutiérrez y Gutiérrez, ambos 
de esta vec indad, sobre pago de tres
cientas diez pesetas y costas, hoy en 
ejecución de sentencia, a instanc ia de 
la parte actora, y como de la propie
dad del deudor, se saca a l a venta en 
pública subasta, por término de veinte 
días, la siguiente 

Finca: 

Una casa de planta baja y patio, s i ta 
en este pueblo, calle del Rosa
rio, número trece, de superficie 
trescientos cuarenta y tres me
tros; l inda : por frente, la calle; 
derecha, calle de Benjamín; i z 
quierda, Manue l Fernández, y 
fondo, con el mismo, just ipre
ciada en tres m i l pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
|día. quince de abr i l próximo, y hora 

las deco, en la Sala-audiencia de 
**te Juzgad©, sita en la en l ie de 
O'Donnell, número treinta y cuatro, 
principal; proviniéndose que no exis
to títulos de propiedad, y s in sup l i r 
'sta falta, se saca ia finca a pública 
•abasta, habiendo da observarse lo 
prevenido en la regla quinta del ar
monio cuarenta y dos del Reglamento 
P&ra la ejecución do la ley Hipoteca-
r ' a; que no se admitirán posturas que 
1 0 cubran las dos terceras pactes del 

j'valúo, pudiéndole haoor a cal idad de 
^ e r a un tercero; y que para tomar 
**t?> los licitadores han de consignar f 

T e s o r e r í a cié Hactenta 
de la provincia de 5tad» id 

Impuesto del Timbre.— 4° trimestre de 
1920. 
Por l a Tesorería de Hac ienda de 

esta provincia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art 5 0 de la Instrucción de 2 6 
de abri de 1 9 0 0 , declaro incursoa en I 
el pr imer grado de apremio y recar 
go de 5 por 1 0 0 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes | 
sujetos a dicha trioutación en Madr id , 
que pertenecen a la Zona del T imbre 
y que resultan inc lu idos en l a rela
ción que queda en esta oficina y se | 
acompaña 

esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De comformidad con lo dispuesto 
en el art. 5 0 de la Instrucción de 2 6 
de abr i l de 1 9 0 0 , deolaro incursos en 
el primer graüo de apremio, y recar
go de 5 por 1 0 0 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación en Madr i d , 
que pertenecen a IH zona 3 . A y 5.*, y 
que resultan incluidos en l a relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumpl imiento del art. 5 1 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
pro videncia en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vio l o i requisitos correspondientes. 

L o que se h^ce público, en confor 
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madr id , 9 de abr i l de 1 9 2 0 . 
E i Tesorero de Hac ienda, 

F r a n c i r c o García del Va l l e . 
L a Sociedad «El Triunfo». 
D. Peiíecto A l v a i e z . 

Ayuntamiento e Madrid 
Secretaria. 

Esta E x c m a . Corporación, en sesión 
de 2 6 de marzo último, ha acordado 

^ c u m p l i m i e n t o del art. 5 1 de l a anunciar nueva subasta para contra-
misma Instrucción, publíquese esta tar el arreglo de las bovedii lns y as-
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de j faltado del piso que sobre ellas des-
la provincia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pro 
vios los requisitos correspondientes 

L o que se hace público, en confor 
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. • 

Madr id , 5 de abri l de 1 9 2 0 . 
' r E l Tesorero de Hac ienda, 
Franoiseo García del Va l l e . 

ennse de la planta pr inc ipa l del Mer
cado de los Mostenses, con sujeción a 
los siguientes pliegos de condiciones: 

facultativas. 
Artículo 1." L a obra comprenderá 

el levantado actual del piso, desmon
tando lo necesario del rel leno de las 

D. Manuel Pérez A g u i r r e , D i rec tor bovedil las, para dejarlo en las condi-
de la Agenc ia anunciadora «Los T i r o 
leses», por falta de pago de los anun 
cios concertados en los teatros da la 
Zarzue la , Cómico, Brasser ie del Pa i a -
oe Hote l y vallas de las calles Mayo r 
y A r e n a l . 

Azúcar. 

Po r l a Tesorería de Hac ienda de 
esta provincia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 5 0 de l a Instrucción do 2 6 de 
abr i l de 1 9 0 0 , declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y recargo 
do 5 por 1 0 0 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona tercera y 
que resultan incluidos en l a relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del art. 5 1 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúense a l a ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien 
tes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madr id , 5 de abr i l do 1 9 2 0 . 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 
L a sociedad «El Triunfo».—Defrau

dación por tenencia de azúcar sin los 
requisitos reglamentarios. 

ai ^ >»«•>" 

Expediente por circulación de azúcar 
sin la guia correspondiente 

Por l a Tesorería de Hac ienda de j 

ciones que en el pleno que se acompa
ña se detal lan. 

L a fabricación y tendido de una ca
pa de hormigón de O'IO sobre las bo
vedi l las en la forma que se deta l lan 
en el plano. 

E l tendido de una capa de asfalto 
fundido de 0 ' 0 2 en toda la superficie I 
del Mercado, y colocación y sentado | 
de los encintados que l im i t en las ca
lles y los andenes. 

A r t . 2 o E l hormigón para la capa 
de cimiento se dosificará a 2 5 0 k i l o 
gramos el metro cúbico de mortero, 
que constituirá el aglutinante de dos 
metros cúbicos de hormigón. 

A r t . 3." E l cemento que se em
pleará será el port land corriente, 
marcas «León Hispania» u otras s im i 
lares. 

A r t . 4 . ° L a arena para el mortero 
será de río lavada, l imp ia . 

A r t . 5.° L a piedra para el ho rmi 
gón será a lmendr i l la o piedra silícea, 
machacada a 0 , ; 5 máximo. 

A i t . 6.° E l asfaltado será el co
rriente empleado en las vías públicas 
do Madr id , que reúna las condiciones 
generales que determinan los pliegos 
de subastas respectivas, los cuales se 
encuentran a disposición de los l i c i ta 
dores en la Dirección de Vías pú
blicas. 

A r t . 7.° Será oblignción del con
tratista el transporte de tierr-.s a l 
vertedero, de todos los materiales 
que se levanten y escombros que se 

produzcan en l a obra, salvo los qne 
puedan ser aprovechables. 

A r t . 8.° Será de cuenta del contra
t is ta todos los g.istos inherentes a l 
seguro d? obreros para accidentes de i 
trabajo y demás disposiciones de ca
rácter social . 

A r t . 9 . ° E l contratista viene obl i 
gado a dar comienzo a la obra eu los 
echo díds siguientes a sene not i f ica
da la orden. 

Are. 1 0 . E l replanteo y dirección 
facultat iva i e l a obra, correrá a cargo 
d<d personal de la Dirección de Vías 
públicas. 

A r t . 1 1 . E n los precios que mar
ca el presupuesto se considera incluí-
do el correspondiente a l a>ie>to del 
encitado que de imi ta los andenes. 

A r t . 1 2 . Terminada la obra a sa 
tisfacción del Ingeniero encargado, 
éste extenderá la correspondiente cer
tificación, prev ia l a recepción y l i q u i 
dación de las obras, con sujeción a l 
pliego. 

A r t . 1 3 . E l contratista viene obl i 
gado a l a eonservacióu gratuita du
rante cuatro años, a l a terminación 
de los cuales, se procederá a la recep
ción def init iva de la obra ejecutada, y 
a part i r de esta fecha, la conservación 
será retr ibuida a razón de 0 ' 4 0 pesetas 
por metro cuadrado y año, por otros 
cuatro años. 

A r t . 1 4 . S i n perjuicio de cuanto 
queda est ipu'ado en estas condiciones 
regirán también las económico-admi
nistrat ivas que se dicten para este 
contrato, las que establece la Instruc
ción para l a contratación de servioios 
prov inc ia les y municipales aprobada 
por Reí decreto de 2 4 de enero de 
1 9 0 5 y el pliego de condiciones gene
rales para l a contratación de obras 
públicas aprobado por Real decreto de 
1 3 de marzo de 1 9 0 3 . 

A r t . 15. E l importe de la obra pa
ra los solos efectos de fianza, será l a fi
jada en el presupuesto. E s t a ci fra no 
prejuzga que haya de invert irse total
mente. 

Con las mediciones que se efectúen 
durante la obra, a su terminación y 
los precios fijados en el presupuesto, 
se liquidará l a obra ejecutada y su 
impor ta a pbreir por el contrat ista. 

Madr i d , 6 de noviembre de 1 9 1 9 . 
E l Ingeniero segundo, 

Roge l io So l . 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verificará Oon to
das las formalidades establecidas en 
el art. 1 8 del Rea l decreto e Instruc
ción de 2 4 de enero de 1 9 0 5 , para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales , el día 1.* de mayo de 
1 9 2 0 , a las doce, en la primera, Casa 
Cons is tor ia l , ,P laza déla V i l l a , núme
ro 4 , bajo l a presidencia d-1 exce len
tísimo S r . A l c a l d e o del Ten ie . t e o 
Concejal en quien al efecto delegue; 
asistiendo también a l acto otro s»flor 
Concejal designado por el A y u n t a 
miento y uno de los Sres. Notarios 
d* l I lustre Colegio de esta capital . 

2 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 

• 



se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de l Ecxmo . Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a doce, todos los días no ' 
feriados quo medien hasta el del re
mate. 

3. * E ! precio tipo para esta subas
ta s^rá el determinado en el presu
puesto correspondiente del pliegos de 
condicionas facnUaMvns do 6 de no
viembre último, calculándose el im
porte de la contrata en 77 450' 12 pese
tas, y l a part ida por donde ha de sa
tisfacerse esta obligación figura oon-
signada en el presupuesto de I 9 i 0 . 

4. * L ' i s lioitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar 
en la Cuja general de Depósitos o eu 
l a Tesorería munic ipa l l a fianza pro
v i s i ona l d j 3.87?'50 pesetas, consis
tente;» en el 5 por 100 del importe to
ta l de la misma; pudiendo veri f icarlo 
en metálico o en cualquiera de les va 
lores o signos que determina el ar t . l . J 

de la Instrucción antes citada, compu
tándose é-tos en l a forma que se esta
blece en el art. 13 de i a misma Ins
trucción. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subusta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de l a Secretaría 
(pr imera C a s i Consistorial ) , en los 
días hábiles, desde el siguiente a l en 
que aparezca inserto el correspon
diente anuncio en l a Gaceta de Ma
drid, hasta el anterior en que aquélla 
haya de tener lugar y durante las ho
ras de diez de l a mañana a dos de la 
tarde, y en l a forma y modo que se 
expresa en el art. 18 del Real decreto 
de 24 de enero de 1905. 

6 * E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohib ida termi
nantemente l a transferencia de los 
mismos, en uso de l a facultad que a l 
Ayun tamien to concede el art. 25 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para l a contratación de servicios pro
v inc ia les y munic ipa les . 

7. a E l l ic i tador a cuyo favor quede 
el remate, se obl iga a concurr i r a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar l a correspon
diente escr i tura, entregando e l docu
mento que aeredite haber consignado 
eomo fianza definit iva en la Caja ge
nera l de Depósitos l a cantidad de 7.745 
pesetas, para garant ir el cumpl imien
to de este centrato, pudiendo también 
ver i f icar lo en metálico o en los valo
res o signos admitidos en las fianzas 
prov is ionales , que serán computados 
igualmente que en aquéllas. 

8. * S i el rematante no prestase l a 
fianza def init iva, o no concurr iera al 
otorgamiento do la escr i tura, o no l le
nase las condiciones precisas para el lo 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por oausa justi f icada, s i n que en 
ningún caso pueda exceder de oinco 
dies, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematan
te, oon los efectos del art. 24 de la 
repetida Instrucción. 

9. * E l hecho de presentar una pro
posición p n r ' la «ubasta, constituye í 

al l i c i tador en l a obligación de oum-
p l i r el contrato s i le fuese def init iva
mente adjudioado el remate; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provis ionalmente, que el 
de apelar contra el aeuardo de la a d 
judicación def init iva, si so erevese 
perjudicado por el mismo. E l Exce l en 
tísimo Ayuntamiento sólo queda obl i 
gado por ia adjudicación def in i t iva . 

10 , E l Ayuntamiento , usando de 
la facultad que lo concede el artícu
lo 34 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ya mencionada, podrá resoin-
d i r el eontrato en cualquier t iempo 
de l a duración del mismo, por faltas 
del rematante a cualquiera de las con
diciones estipuladas. 

H . E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que al»gue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura . 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta Subasta, renuncia el fuero du su 
Ju« jz y domic i l i o , y expresamente se 
somete a los tribunales de esta Corto. 

13. E l contratista queda oblígalo 
a satisfacer los gastos do escr i tura, 
sus copias y demás que orig ine la su
basta, así como el importe de la- inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de Madr id , presentando 
al efecto, antes de formal izar la escri
tura o acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
t ivo el mencionado importa. También 
queda obligado el contratista a satis
facer a la Hacienda pública el impor 
te de los derechos reales, s i los deven
gase y el de cualquiera otra contr ibu
ción o impuesto, a cuyo fia adquiere 
el comproiniso do presentar la escritu
ra de adjudicación en los oficinas l i 
quidadoras dentro de los plazos lega 
les, s in cuyo requisito no se le satis-
tisfará por el Excmo. Ayuntamien to 
cantidad alguna por cuenta dol eon
trato. 

14. Todo limitador que concurriese 
a l a subasta eu representación d « otro 
0 de cualquier ¡Sociedad, deberá in 
c lu i r dentro del pliego cerrado quo 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escr i tura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento q u " justif ique de modo legal l a 
personalidad del l icitador para gestio
nar a nombro y en representación de 
su poderdante, cuyo doenmento o po
der ha de haber sido previamente y 
a su costa, bastanteado por cualquie
ra de les señores Letrados consisto
r i a l ... 

lr>. Las proposiciones para optar a 
esta subasta, deberán ser extendidas 
en papel del t imbre del Es tado de l a 
clase 11. , y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un se
l lo munic ipa l de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o 
fracción de el las, según lo establecido 
en el presupuesto munic ipa l vigente; 
y s i a cualquiera de hquóllos faltase 
el todo o parte del indicado reintegro, 
será exig ido en el acto al l i c i tador por 
01 Sr . Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe de l a f l ta de 
l a fianza provisional o de la def ini t iva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
v i a certificación del S r . Ingeniero D i 
rector de Vías públicas, v isada por el 
Exorno. S r . A l ca lde Presidente, en 
que conste haber cumpl ido las condi

ciones estipuladas, y no habiendo res
ponsabil idades exig ib les , se devolverá 

i l a fianza al remítante. 
17. E l rematante queda obligado 

' a real izar el cotrespondiente céntrate 
! oon los obreros que hayan do ocupar-
. se on esta obra, en c u r o contrato ha-
i brá de quedar estipulado l a duración 
I del mismo, los requisitos para su de-
! nuncia o suspensión, el número le ho

ras de trabajo y el precio del j o rna l . 
18. E l presente oontrato se enten

derá sujeto a la observancia de la l ey 
de Protección a la producción naoio-
na l de 14 de febrero do 1907, y en su 
v i i t u d , solamente serán admitidas; las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacio
na l , salvo en los casos que autor i 
ce la relación de exeepciones qua se 
publ ica anuaímento, en cumpl imiento 
del art. 2.° de d icha ley. 

Igualmente quedar i sujeto este con
trato a l reglamento para la ejecución 
de la misma ley, aprobado por Rea l 
decreto de 23 de f -brero do 1908, con 

| las adiciones de 25 de ju l io do i908 y 
j 12 de marzo de 190'), y especialmente 

en cuanto afeóte a lo dispuesto en les 
artículos 13, 14 y 15 y pr imer par afo 
del 17 que a continuación se inser tan, 

| del expresad > roglamento: 
A r t . 13. Cuando se haya celebra 

i do, s in obtener postura o proposición 
i admis ib le , una subasta o u n concurso 
¡ sobre materia lesorvada a la produo-
1 c ion nacional , se podrá admi t i r concu-
• rrencia de la extranjera en !a segunda 
I subasta o el segundo coueurso que se 
I conv que, oon sujeción a l mismo plie-
| go de condiciones que sirvió de base 
j la pr imera vez. 

A r t . 14. E u la segunda subasta o 
en el segundo concursa, previsto por 

] el artículo anterior, los productos na-
| oionaies serán preferidos en conou-
; rrencia, con los productos extrat je-
i ros excluidos de l a relación vigente, 
• mientras e l preoio de aquéllos no ex-
' ceda a l de éstos en más del 10 por 

100 del precio que señale l a proposi
ción más módica. Siempre que el con-

i trato comprenda productos inc lu idos 
en l a relaeión vigente y productos 
que no lo estén, los pliegos de condi-

I ciones y las proposiciones, los agru 
paran y valuarán por separado. E n 
tales contratos, la preferencia del pro
ducto nacional establecido por el pá
rrafo precedente, cuando éste fuera 

: ap l i cab ! o , cesará, s i l a proposición cor " 
el a favorecida resalta ouerosa en más 
del 10 por 100, computado sobre e l 
menor preci > ele los productos no figu-

| rados en dicha relación. 
A r t . 15 E n todo caso, las propo

siciones han de expresar los precios 
en moQ^di española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 

j arancelarios eu su caso, los demás 
j impuestos, los transportes y cuales

quiera oíros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato. 

A r t . 17. Las Autor idades y los 
funcionarios de l a Administración 
que otorguen cualesquiera contrato» 
p^ra servicios u obras públ ics, debe
rán cuidar de que, copias l iterales de 
tales contratos sean comunicadas i n 
mediatamente después de celebrarlos, 
en cualquier forma (directa, consurso 
o subasta) a la Comisión protectora 
de la producción nac ional . 

Mad r i d , 17 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

F . Huano. 
D i l i g enc i a . - P o r l a presente s o 

hace constar que, en cumpl imiento 
a lo dispuesto eu el art . 29 de l a Ins 
trucción de 24 de enero de 1905, se 

anunoió esta subasta durante el tér
mino de diez días, en 16 de junio de 
1919, s iu que contra l a misma se 
formulara raclamación a lguna. 

Madr id , 8 de abr i l do 19-0. 
E l Ofioial del Negociado, 

Fraucisco Díaz V i l l a r . 
V . ° B . # 

• E l Secretario, 
F . Púa no. 

Modelo de proposición 
(que deberá <>xeenderse en papel t im
brado d e ! Estado d o l a c l i se 11.", y 
a l presentarse l l evar escrito en e l so
bre lo siguieute: Proposición para op
tar a l a subasta do asfaltado del piso 
del mercado d i los Most»»nsoS.) 

D.. . , que vive.. . , enterado de Jas 
condiciones da la subasta e n públioa 
licitación para contratar el asfaltado 
y arreglo d e l p ' s o del mercado de los 
Mostensas, anunciada e n l a Gaceta de 
Madrid y en el B O L R T I N O F I C I A L déla 
provineia, en los días ... y ... de.. . , 
conforme e n u n todo con las mismas, 
se compromj*"e a t o m a r a su cargo d i 
cha obra, o o n estr icta sujación a el las. 
(Aquí la proposición e n esta forma: 
por ios precios tipos o con la baja de .. 
tauto por c i ento—en letra — en los 
precios tipos ) 

Madr id . . . , d e . . . de 19 . . . 
( F i rma del proponente.) 

L o q u o se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 8 de abr i l d e 1920 
E l Secretario, 

F . Huano. 
( E . - 2 0 2 ) 

V E N U S A M A N T E 

Sociedad minera 

Se av isa por este pr imar anuucio a 
los accionistas que aún no han satis
fecho el d iv idendo pasivo, número 
dos, para que lo efectúen en el plazo 
de quince días, a contar desde la pu ' 
blioación dol mismo, a fin de e v i t a r l a 
aplicación del artículo trece de les E s 
tatutos. 

Madr i d , siete de abr i l de m i l nove
cientos veinte. 

E l Pres idente , 
Francisco del Pozo . 

( A . - 2 Y 0 ) 

tejiiieÉ Cazito de María Cristina 
27.* de Caballería 

A N U N C I O 

E l día 25 del actual , a las diez de 
l a mañana, en el cuartel que ocupa el 
regimiento en este Rea l S i t i o , se ve
rificará la venta en pública subastado 
nueve caballos de desecho que tie
ne el mismo. 

Aran juez , 7 de abr i l de 1920. 
E l Comandante mayer, 

F i l i be r to Ramírez-
V . 4 B.° 

E l Corone l , 
Esp inosa . 

(E . -203) 
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